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1.
A continuación se entrega información relativa a las recomendaciones citadas, de acuerdo a lo solicitado por el Comité en el párrafo 33 del mencionado documento de Observaciones Finales.



Recomendación de párrafo 14

2.
En lo que se refiere a la creación de una institución nacional de derechos humanos, el 10 de diciembre de 2009, fue publicada en el Diario Oficial fa Ley N° 20.405, que establece el Instituto Nacional de Derechos Humanos, que tendrá como misión fundamental la promoción y protección de los derechos humanos de las personas que habiten en el territorio de Chile, de acuerdo a lo establecido en las normas constitucionales y legales del país; en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile que se encuentran vigentes; y en los principios generals del derecho reconocidos por la comunidad internacional. Esta ley señala expresamente que los estatutos del Instituto deberán ajustarse a los principios internacionales que rigen a las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos. Actualmente el Gobierno de la Presidenta Bachelet se encuentra implementando las medidas que permitan el pronto funcionamiento del Instituto.



Recomendación de párrafo 19

3.
En lo que se refiere a las denuncias sobre abusos policiales ejercidos por parte de funcionarios de Carabineros contra miembros del pueblo Mapuche, el Gobierno de Chile manifiesta su compromiso con el esclarecimiento y sanción de las conductas que eventualmente pudieran haberse cometido. AI respecto, en la actualidad, se están investigando seis denuncias formales en los tribunales de justicia. Desde una perspectiva de mediano plazo se encuentran en trámite en el Congreso Nacional dos proyectos de ley destinados a reformar sustantivamente las normas que rigen la justicia militar, limitando, conforme a los estándares internacionales, la jurisdicción y competencia de los tribunales militares; entre otras materias esta reforma permitirá investigar y sancionar en la justicia civil los eventuales abusos o delitos que cometan los efectivos policiales. Además se está tramitando, con importantes avances el proyecto de ley que establece el Ministerio de Seguridad Pública, que entre otras medidas cambia la dependencia de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones desde el Ministerio de Defensa al Ministerio del Interior.

Recomendación de párrafo 22

4.
En lo que se refiere al reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales existentes en sus tierras y territorios, desde el año 2008, se han venido sucediendo progresivos y sostenidos avances entre los cuales destacan: a) la promulgación en el año 2008 de la " Ley sobre espacio costero marino de los pueblos originarios” y del reglamento que lo implementa en el año 2009, que reconoce y protege el acceso a espacios del borde costero por parte de las comunidades indígenas que hayan hecho uso consuetudinario de los mismos; b) la vigencia desde el año 2009, de la "Ley N° 20.283 sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal", a través de la cual el Estado de Chile bonifica prácticas y actividades silviculturales para la regeneración, protección y recuperación de los bosques nativos, que en muchos casos corresponden a recursos de los que han hecho uso tradicional los pueblos indígenas, en particular en el sur del pals, dando así un tratamiento preferencial a los proyectos de pequeños propietarios y comunidades indígenas; c) el envío por el Gobierno, el 6 de enero de 2010, de un proyecto de reforma constitucional mediante el cual se declara que "...las aguas son bienes nacionales de uso público, cualquiera sea el estado en que se encuentren..." y que "...la autoridad competente tendrá la facultad de reservar caudales de aguas superficiales o subterráneas, para asegurar la disponibilidad del recurso hídrico..." Este proyecto de ley permitirá legislar y gestionar la reserva de caudales que aseguren las disponibilidades básicas que correspondan a comunidades indígenas; así también facilitará la administración de justicia respecto del reconocimiento de derechos a favor de las comunidades indígenas por usos consuetudinarios de aguas conforme lo acaba de determinar la Corte Suprema de Chile en el denominado "Caso Chusmiza"'.
 También en el ámbito judicial, el 16 de septiembre de 2009, la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, acogió un recurso de protección interpuesto por la Machi Francisca Lincolao Huircapan de la comunidad Mapuche Pedro Lincolao, Lof Rawe, comuna Padre Las Casas, en contra de un particular que desarrollaba faenas forestales cerca de "menokos" (manantiales) que son fuente de extracción de hierbas medicinales, considerados sagrados para el pueblo mapuche; la resolución de la Corte de Apelaciones ordenó al particular no seguir desarrollando sus faenas forestales invocando el Convenio 169 de la OIT.

Recomendación de párrafo 23

5.
En lo que se refiere a la situación de las comunidades Mapuche en la región de La Araucanía, afectadas por actividades perjudiciales para el medio ambiente, la salud y sus formas tradicionales de vida, entre otras razones por la instalación de basurales y plantas de aguas servidas dentro de sus comunidades, el 11 de noviembre de 2009, se aprobó la Ley N° 20.417, que creó el Ministerio del Medio Ambiente y la Superintendencia Ambiental. El artículo 4 de esta ley señala: "...Los órganos del Estado, en el ejercicio de sus competencias ambientales y en la aplicación de los instrumentos de gestión ambiental, deberán propender por la adecuada conservación, desarrollo y fortalecimiento de la identidad, idiomas, instituciones y tradiciones sociales y culturales de los pueblos, comunidades y personas indígenas, de conformidad a lo señalado en la ley y en los convenios internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes..."

6.
Esta nueva normativa constituye un instrumento fundamental en la regulación de los proyectos de inversión privados y su impacto en los derechos y vida de las comunidades indígenas. Contempla procedimientos de evaluación permanentes de la ejecución y cumplimiento de las medidas comprometidas por los proyectos de inversión, como también de las medidas contempladas en las políticas y planes del sector público.

7.
Por otra parte, el Gobierno, en colaboración con la Oficina Subregional de la OIT para el Cono Sur de América Latina, encargará a cuatro prestigiosas universidades del país, la realización de estudios denominados "Identificación de las adecuaciones que resultaría pertinente realizar a la normativa nacional a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio 169 de la OlT'”. El resultado de estos estudios se sumará a los arrojados por un estudio realizado el año 2008 por el Centro de Derechos Humanos de la Universidad Diego Portales.

8.
En cuanto a los vertederos y basurales, cabe tener presente que la Región de La Araucanía está compuesta por treinta y dos comunas, de las cuales veinte cuentan con un vertedero, diez de ellos emplazados en tierras indígenas y otros diez que no están emplazados en comunidades indígenas; tres de estos últimos son vecinos a comunidades indígenas, es decir están a menos de un kilómetro de distancia. De las restantes doce comunas, tres tienen basurales, y sólo el basural de Melipeuco está emplazado en una comunidad indígena.
9.
.En cuanto a los rellenos sanitarios de la región, sólo uno de los tres que existen está emplazado a menos de un kilómetro de una comunidad indígena. Actualmente se desarrolla un proyecto que propone una solución gradual y definitiva para la disposición final de los residuos sólidos domiciliarios generados por las comunas de Temuco, Padre Las Casas y Galvarino; el proyecto ofrece una solución sanitaria, ambiental y técnicamente factible dentro del plazo de cinco años. Asimismo se ha desarrollado un "Diagnóstico de sitios aptos y alternativas de asociatividad para rellenos sanitarios de la IX Región':

	*	In accordance with the information transmitted to States parties regarding the processing of their reports, the present document was not formally edited before being sent to the United Nations translation services.


� El 26 de octubre de 2009, la Segunda Sala de la Corte Suprema, tramitó un recurso de casación de forma y de fondo interpuesto en contra de una sentencia emitida por el Juzgado de Pozo Almonte y confirmada por la Corte de Apelaciones de Iquique, que había rechazado la oposición de la comunidad indígena Chusmiza Usmagama a que una embotelladora hiciera uso de sus aguas ancestrales; al dictar sentencia, la Corte Suprema dio la razón a esta comunidad indígena, reconociéndoles su derecho sobre el agua, en razón de su uso consuetudinario.
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